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FRANCESCO RICCOBONO 
Es profesor ordinario de Filosofía del Derecho en la Università di Napoli Federico II. 

Actualmente es vicepresidente de la SIFD –Società Italiana di Filosofia del Diritto–. Ha dedi-
cado sus estudios a la teoría jurídica del siglo XX, de modo particular al pensamiento de Hans 
Kelsen, y a los temas vinculados a la interpretación jurídica, derechos humanos y Estado cons-
titucional de Derecho. Entre sus obras: Interpretazioni kelseniane (Milano 1989); Soggetto Persona 
Diritti (Napoli 1999); I diritti e lo Stato (Torino 2004); Antikelsenismo italiano (2017).

ANTONIO CARLOS WOLKMER

Profesor de los Cursos de Posgrado en Derecho y Sociedad de la UNILASALLE-RS, y 
de la Maestria en Derechos Humanos de la UNESC-SC. Igualmente Catedrático Jubilado 
de la  Universidad Federal de Santa Catarina (UFSC). Doctor en Derecho. Investigador ni-
vel 1-A del CNPq y Consultor de la CAPES, en Brasil.  Miembro de la Sociedad Argentina 
de Sociología Jurídica e integrante del GT “Pensamiento Jurídico Crítico”  de la CLACSO 
(Buenos Aires/Ecuador). Profesor visitante de Cursos de Posgrado de varias universida-
des de Brasil y del exterior (Argentina, Perú, Colombia, Chile, Venezuela, Ecuador, Costa 
Rica, México y Italia). Docente visitante y investigador del Master/Doctorado en Derechos 
Humanos y Interculturalidad, Universidad Pablo de Olavide (España). Autor de diversos 
libros como: Critica Juridica na América latina (2013); Pluralismo Juridico. Fundamentos de una 
Nueva Cultura Del Derecho (2006) (agotado); Constitucionalismo, Descolonización y Pluralismo 
Jurídico en América Latina. Aguascalientes (2015); Historia de las Ideas Jurídicas: de la Antigüedad 
Clásica a la Modernidad. Síntesis (2008). 

SAMUEL MÂNICA RADAELLI 
Máster en Derecho por la Universidade do Vale do Rio dos Sinos (UNISINOS), 

Doctorando en Derecho en PPGD/UFSC. Profesor IFPR, abogado y conferencista. Miembro 
del grupo de Estudos em Direitos Sociais na América Latina- GEDIS y del NEPE/UFSC – 
Nucleo de Estudios y Practicas Emancipatorias. 

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ DE PISÓN CAVERO

Catedrático de Filosofía del Derecho en la Universidad de La Rioja. En 2009 fue investido 
como Doctor Honoris Causa por la Universidad Nacional de Piura (Perú). Secretario General 
de la Universidad de La Rioja 1994-96, Director del Departamento de Derecho 2001-2004 y 
Rector de la Universidad de La Rioja desde 2004-2012. Ha publicado 11 monografías y coordi-
nado 6 libros, 34 artículos de revistas y 26 colaboraciones en obras colectivas. Entre otras, des-
tacan las siguientes monografías Constitución y libertad religiosa en España (2000) y Tolerancia 



y derechos fundamentales en las sociedades multiculturales (2001). Los últimos años ha publicado 
José Mª Blanco White: la palabra desde un destierro lúcido (2009) y Semblanza de Miguel Servet, refor-
mador y defensor de la libertad de conciencia (2012). 

MICHELE SAPORITI 
Se doctoró en 2013 en Ciencias Jurídicas (Filosofía del Derecho) en la Università Degli 

Studi de Milán-Biccoca, donde actualmente es investigador bajo la dirección científica de 
Patrizia Borsellino. Es investigador postdoctoral en el laboratorio Groupe Sociétés, Religions, 
Laïcités (CNRS-EPHE) de París y en la École Pratique des Hautes Études (París-Sorbona) bajo 
la dirección científica de Philippe Portier. En 2015 fue Junior Academic Visitor de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oxford y entre el 2011 y el 2012 fue doctorando invitado en 
el CNRS de París. En el año 2016 recibió dos reconocimientos por su actividad de joven es-
tudioso; uno de ellos de la Sociedad Italiana de Filosofía del Derecho y gracias a su libro La 
conscienza disubbidiente, (2014) otro de la Università Degli Studi de Milán-Biccoca, en las opo-
siciones realizadas con el patrocinio de la Academia Nacional de Lincei. Su ámbito de inves-
tigación se centra en la relación entre derecho y moral (con especial atención al tema de la fa-
milia y de la objeción de conciencia) y en la Filosofía del derecho y de la política internacional 
(especialmente en la relación soberanía-religiones y en los derechos humanos). 

JUAN JESÚS MORA MOLINA

Doctor en Derecho con Sobresaliente cum Laude por unanimidad por la Universidad 
de Huelva, es Profesor Titular de Universidad de Filosofía del Derecho y Política en la 
Universidad de Huelva, anteriormente en la Universidad “Pablo de Olavide”, Sevilla, y posee 
el titulo de Máster en “Teorías Críticas de la Democracia”, por la Universidad Internacional 
de Andalucía (UNIA). Tiene reconocido por el Ministerio un sexenio de investigación. Es au-
tor, traductor y coautor de más de una docena de libros y más de una veintena de artícu-
los científicos de fondo sobre Teoría General del Derecho, Filosofía Política, Sociología del 
Derecho, Bioética y Derechos Humanos, en editoriales y revistas de prestigio. Imparte clases 
y conferencias en programas de posgrado con mención de calidad. Ha sido coordinador aca-
démico de la Maestría “Derechos Humanos en el mundo contemporáneo” (UNIA). Está al 
frente, como codirector, de la publicación periódica “Revista Internacional de Pensamiento 
Político” (www.pensamientopolitico.org). Coordina colecciones de filosofía política y jurídica en 
editoriales especializadas. Forma parte del Laboratorio de Ideas y Prácticas Políticas (LIPPO), 
Centro oficial de investigación de la Universidad “Pablo de Olavide” de Sevilla y del Grupo 
I+D “Derechos Fundamentales: Teoría General (SEJ 277)”, formando parte de proyectos I+D 
ganados en convocatorias competitivas.

IGNACIO CAMPOY CERVERA 
Es Profesor Titular de Universidad del Área de Filosofía del Derecho, del Departamento 

de Derecho Internacional, Eclesiástico y Filosofía del Derecho, de la Universidad Carlos III de 
Madrid y miembro del Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” de dicha 
Universidad. Entre sus temas de investigación destacan los relacionados con los derechos hu-
manos y de forma especial los de los derechos de los niños, de las personas con discapacidad 
y de los niños con discapacidad.



ANTONIO-LUIS MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ

Doctor en Derecho por la Universidad de Valencia y Profesor Titular de Filosofía 
del Derecho de la Universidad Miguel Hernández de Elche. Director de la Cátedra de 
Discapacidad y Empleabilidad TEMPE-APSA de la Universidad Miguel Hernández. 
Principales líneas de investigación: teoría general de los derechos fundamentales; calidad de 
la democracia; Derecho de la Discapacidad. Patrono de la Fundación Derecho y Discapacidad.

MARCO COSSUTA 
Profesor de Filosofía del Derecho en la Università degli Studi di Trieste (Dipartimento 

di Studi umanistici), ha impartido docencia en las universidades de Padova y Udine. Director 
científico de la revista Tigor. Rivista di scienze della comunicazione e di argomentazione giuridica, 
autor de numerosos ensayos en el ámbito jurídico-político, ha dirigido investigaciones en te-
mas de Teoría del Derecho soviético, de informática jurídica, de fuentes del Derecho y, por 
último, de interpretación jurídica. Recientemente, profundizando en la relación entre anar-
quismo y Derecho, cuyo análisis inició en 1987 con el estudio Anarchismo e diritto. Le componen-
ti giusnaturalistiche del pensiero anarchico, ha publicado la monografía Errico Malatesta. Note per 
un diritto anarchico (2015).

JOAQUÍN GARRIDO MARTÍN

Estudia en el Colegio Alemán de Sevilla desde 1993 hasta culminar el Bachillerato 
en 2007. Cursa la licenciatura de Derecho en la Universidad Hispalense, que finaliza en 
2012. Carrera que simultanea con estudios de Filosofía, obteniendo el título de Grado de 
Filosofía en la misma Universidad en 2015. Durante el año académico 2010/11 estudia en la 
Universidad de Colonia (Universität zu Köln), Alemania. Cursa estudios de master “Political, 
Legal and Economic Philsophy” en la Universidad de Berna (Universität Bern), Suiza, en el 
2014. Comienza estudios de doctorado en la Universidad de Sevilla interesado en la figura de 
Georg Friedrich Puchta. Desde septiembre de 2014 imparte docencia en el Grado en Derecho 
en CEU San Pablo Andalucía. Habla inglés y alemán con fluidez.

IKER BARBERO

Profesor del Departamento de Derecho Administrativo, Constitucional y Filosofía del 
Derecho (UPV-EHU). Entre 2011 y 2014, investigador visitante Ikerbasque en el Centre for 
Citizenship, Identities and Governance de la Open University. Autor de diversas obras en 
materia de sociología jurídica, Derecho migratorio y de extranjería, entre las que destacan 
Globalización, Estado y Ciudadanía: Un análisis socio-jurídico del Movimiento sinpapeles (Tirant lo 
Blanch, 2012) o “When rights need to be (re)claimed: Austerity measures, neoliberal housing 
policies and antieviction activism in Spain” (Critical Social Policy, 2015). En 2014, fue galar-
donado con el premio “Adam Podgòrecki, por el Research Committee on Sociology of Law 
ISA-RC12. Actualmente es Investigador principal del proyecto IUSFUNDIE: Derechos funda-
mentales y formas actuales de detención, internamiento y expulsión de personas extranjeras 
en situación administrativa irregular (www.iusfundie.eu)




